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Redacción

La obligación de documentar las operaciones
vinculadas

Es importante recordar la obligación de documentar las operaciones realizadas entre las entidades 

vinculadas para acreditar y justificar que se realizan a valor de mercado. La obligación de documentar

las operaciones vinculadas afecta tanto a las entidades a nivel internacional y a nivel nacional, por lo que

conviene recordar los límites aplicables puesto que en los últimos ejercicios la Administración Tributaria está

revisando dichas operaciones a los efectos que se cumplan dichas obligaciones tributarias ya que como ya

saben el régimen sancionador aplicables es muy elevado y gravoso. 

A continuación, comentaremos las obligaciones de documentación derivadas del Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades: 

Información de país por país. (Country by country).

Documentación específica del grupo y del contribuyente.

Documentación con contenido simplificado.

Documentación de empresas de reducida dimensión.

Los límites a aplicar para la documentación de operaciones vinculadas son los siguientes: 

En el caso de entidades de reducida dimensión (aquellas cuya cifra de negocios es inferior a 10 millones

de euros ) es suficiente preparar el documento normalizado establecido en la 
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